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D E L CONSEjODE MINISTROS 

S. M. • ] '.Uir Don AUmio XIII 
(Q. D . Ü.i , S. M . ta RBMA Dota 
Vicinln 2HU«aTit¡ y SS. AA. RR. «I 

) ya mezcla cuenta además con ta ven-
i taja de que su empleo requiere es-
} casas o nulas modif.caclones en los 
\ motores de explosión, que ehora 
i funcionan con la gasolina, hsbléndo-
| se también ensayado con éxito la 
i mezcla gascllna-aicohol y éter-aleo-
J hol. 
i Mss si científicamente parece re-
! suelto el problema, no ocurre lo mis-

M e f e B é » Asíar iasa ln ta taa , coa- i mo porto que respecla a su aspee-
^ Í . . . . . „ « - . i . «o económico, dados los.eleyados MMÉM sin nwtshi M aa (Mportanta 

De Iflud iMüalido d i s i n t a tac 
temn M n c a u da la AigastaRaal 
hRKiB. 

' ' ^Omtt deldlaaTdtaBóro domS) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
•- EXPOSICIÓN 

SEÑCR: Las consecuencias que 
fuede acanear IB falta de gasolina, 
empleada cerno combustible en los 
motores de cxplcsldn, fueron objeto 
de constante preocupación para el . . . 
Qcbleino, que en primer término se Impuesto de 10 pesetas por hsctóll-
cuidó de restrirglr y reglamentar el ' *• -I'•',h", " ««»'•» «» »«• 
consumo de aquel producto y de sús 

precios que últimamente adquirieron 
el alcohol y el benzol. A que des
aparezca el obstáculo está firmemen
te resuelto el Gobierno, y ya' que 
por la urgencia del caso no resulta 
práctico dejarlo al amparo concedi
do a las Industrias de nueva crea
ción, hay que llegar al sacrificio de 
prescindir de parte del rendimiento 
que produce la renta del alce hol po
table, que al dedicarlo a éstas mez
clas, disminuirá seguramente su em
pleo en otras aplicaciones en que 
satitface el Impuesto de 40 a 70 pe
setas como alcohol potable. 

No parece necesario eximir del 

similares por medio del Real decreto 
de la Piesldencla del Consejo de 
Ministros de 24 de noviembre último 
y demás disposiciones posteriores 
complementarlas. 

Pero como l is dificultades de im
portación subsisten, aun cuando han 

i tro al alcohol que se utilice en es 
¡ tos usos, porque tal Impuesto, que 
¡ grava sólo a la parte proporcional 
\ oe alcohel y no a la mezcla que lo 
i desnaturaliza, sólo eleva el precio 
, del compuesta en cinco o siete cén 
j timos y medio por litro, cantidad in-
j significante, y en cambio, la Ha 
t cienda, sumando esas pequeñas can-

sido remediadas en parte por tos es- j tidades, obtendrá un beneficio spre-
fuerzos del Gobierno, y va, natural- t clabie, compensando en parte el 
mente, reduciéndose el stock Ae ga- ! quebranto que seguramente sufrirá 
jolina con que se contoba, precisa i en el impuesto sobre el alcohol nen
ia adopción de otras medidas que al j tro potable; y por lo tanto, el de es-
mismo tiempo que solucionen de S ta clase, utilizado en les rtfc-rfdas 
momento el conflicto, sirvan de estl- ¿ mezclas, satisfará el impuesto de 10 
nulo Inmediato para constituir una ; pesetas por hectólitro, como talal-
nueva Industria que nos redima en el. | cohM desnaturalizado, 
porvenir de ser tributarios del ex- | Complemento de las anteriores 
tranjero en este punto. f medidas, es la de no continuar per-

De cuantos estudios de sustlltitl-
Vos se presentaren hasta la fecha, 
los que reúnen, al parecer, mayores 
condiciones de éxito, son los forma
dos a base de mezcla de berzo) y 

1 mltlendo la exportación de los alqul-
[ tranes, ya que está prohibí ja iade 

su derivado, el benzol, exigiendo al 
! fabricante de uno y otro producto, 
1 alcohol y benzol, que ios Vendan con 

alcohol rectificado neutro, potable, j! destino a la nueva mezcla con bine 
de 94 a 96° centesimales (el desnatu 
reiiztido ofrece el riesgo de que el 
desnaturalizante en la proporción 
quo ss emplea produce una reac
ción ácida, formándose el aldehido-
fórmico que ataca ios motores), cu

fíelos prudenciales, si, pero a tipos 
de cotización que pueda soportar la 
economía nacional, debiendo servir 
de base para el del alcohol el precio 
del desnaturalizado, que actualmen
te es de una peseta SO céntimos el 

litro, deduciendo del anterior impor
te los 16 céntimos por litro a que 
eprcxlmedamente asciende el costo 
de las substancias desnaturalizantes 
que hasta ehora se emplearon y los 
nueve céntimos por litro de margen 
comercial al detallista, rigiendo para 
el benzol lavado el de 90 peseta* por 
hectólitro que, aunque muy superior 
al que elcanzó en el mercado en 
1914, es, sin embargo, bastante In
ferior al que en estos momentos se 
cotiza: para el éter sulfúrico de 65°, 
el de 320 pesetas los 100 litros, y 
para la gasolina la tasa establecida 
por Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros en £9 de no
viembre último. 

Cerno consecuencia de las razo
nes que en síntesis quedan expues
tas, el Ministro que suscribe tiene 
!a honra de someter a la firma de 
V. M . , el siguiente proyecto de Real 
decreto; en la creencia de que con el 
mismo ha de llrgarse a la consecu
ción de los fines que se persiguen. 

Madrid, 24 de enero de 1918.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. tA;,Juan 
Ventosa. 

REAL DECRETO 
De conformidad con lo informado 

por la Comisarla general de Abas
tecimientos y la Dirección general 
de Adunnas; a propuesta dei Minis
tro de Hacienda, y de acuerdo con 
MI Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Articulo primero. El bsnzol, la 

gasolina y el éter sulfúrico, se decla
ran materias desnaturalizantes del 
alc< hol que se destine a motores de 
explosión. 

L ism.'zc'cs, asi de benzol-alco
hol como de gasolina-alcohol, osci
larán entre 50 y 25 por 100 de ben
zol o gasolina, siendo el resto aleo-

/ho l , del cual, por consiguiente, po-
j drá contener hasta el 75. por 100 
i rectificado neutra potebis de 94 a 

96° centesimales. 
Asimismo la mezcla de benzol y 

gasolina, en cualquiera proporción, 
podrá sustituir al benzol solo, o a la 
gasolina sola, para los efectos de la 
mezcla con el alcohol, mientras su
men entre las dos la cantidad que 
correspondería a uno solo. 

El éter sulfúrico se empleaiáde 
85°, en una proporción mínima de 

nueve y medio por 100 con un medio 
por 100 de acetona. 

Cada uno de los Indicados desna
turalizantes pedrá utilizarse solo o 
mezclado con ios demás, en cual
quier proporción, siempre que entre 
ellos no compongan más del 50 por 
100 de la mezcla. 

Art. 2.a La elaboración de las 
mezclas se permitirá: 

a) A las fábricas determinadas 
en el capitulo Vi l del Reglamento 
provisional, dictado para adminis
tración de la Renta del Alcohol en 
10 de diciembre de 1908. 

b) Refinerías de petróleo. 
c) Fábricas de explosivos. 
A r t . 3 ° Queda prohibida la ex

portación del alquitrán, benzol, pe
tróleo, gasolina, similares y deriva
dos de todos los interiores, asi co
mo la del éter sulfúrico. 

Art. 4.° El benzol, lavado o sin 
lavar, no podrá expenderse a la in
dustria ni al público sin la previa 
autorización de la Comisaria gene
ral de Abastecimientos. 

Para el benzol lavado destinado a 
mezclas carburantes para automó
viles y motores fijos de explosión, 
se establece como precio máximo 
de venta el de 0,90 el litro en fábri
ca; para el éter salf úrico, el de 3,20 
el litro en fábrica, y para el alcohol 
rectificado neutro potüble de 94 a 
96° centesimales, el de 1 25 pesetas 
el litro en fibrlca. 

Art. 5 0 El precio máximo de las 
mezclas por 100 litros, sin envase, 
será el siguiente: 

Alcú/w:-ga$o!ina 
Fórmula A: Pdra un 75 p~r 100 

de alcohol con un 25 por 100 Je ga
solina, en fábrica, Í2G pesetas; ai 
detall, 135. 

Fórmula B: Pnra un 65 por ICO de 
nlcohol y 35 por ICO de gasolina, en 
fábrica, 123 pssetas; t i detall, 130. 

Fi'rmula C: Para un 50 por 100 
de aicchol y un 50 por 100 de gaso
lina, en fábrica, 120 pesetas: al de
tall, 125. 

Alcchol-benzol 
Fórmula D: Para un 7a por 100 de 

alcchol con un 25 por ICO de benzol 
l&Vudc, en f<ib<lca, 125 50 pesetas; 
al detall, 132. 

Fórmula E: Para un 65 por 100 de 
alcohol y un 35 por ¡00 de benzol 
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lavado, en fábrica, '.119,50 peseta*; 
al detall. 126. 

Fórmula F: Para un 50 por 100 
de alcchol y un 50 por 100 de ben
zol lavado, en fábrica, 115 peseta»; 
al detall, 120. 

Mezcla de gasolina-benzol con 
alcohol 

Se establecen los mismos precios 
que para las mezclas alcohol-gasoli
na y alcohol-benzol, según la pro
porción de alcohol que se emplee 
conforme a las fórmulas dadas. 

Eter sulfúrico^alcohol 
Para un 90 por 100 de alcohol y 

un nueve y medio de éter sulfúrico 
de 65° con medio por ciento de ace
tona, en fábrica, 155,59 pesetas; al 
detall, 165. 

Los precios indicados regirán pe
riódicamente, y la Comisaria gene
ral de Abastecimientos dará a cono
cer las variaciones pertinentes en 
su dfa. 

Art. 8.a Se autoriza el estable
cimiento de depósitos de alcohol 
para la fabricación de la mezcla pa
ra el uso de motores de explosión, 
en las capitales de provincia donde 
exista Aduana de primera clase. El 
alcohol neutro que se lleve a estos 
depósitos o a las fábricas y refine
rías de que trata el art. 2 ° , irá con 
el impuesto girantldo, y una v.-z 
hecha la mezcla, envasada y precin
tada, se cancelará su importe, exi
giéndose a la salida de la mezcla el 
de tópeselas por hictóiftro de al
cchol invsrtido. 

Estas operaciones y todo cuanto 
se refiera a la contabilidad, guias de 
circulación, forma de envasamiento, 
precintos, etc., correrá a cargo de 
la Dirección general da Aduanas, 
la cual dictará cuantas disposiciones 
estime convenientes seb.-e el par
ticular, en aimonfa con lo dispuesto 
en el chindo Reglamento de la Renta 
del A'cchol. 

Att. 7." La distribución de la 
mezcla de que se trata y demás pro
ductos á que sa retlere este Rep! de
creto, la hará mensualmente el Co-
mlsai ¡o generul de Abastecimientos, 
con arreglo a io prevenido en el Real 
decreto de 24 ds noviembre último e 
instrucciones dadas por el mismo 
organismo o las que en lo sucsslvo 
estime pertinente comunicar, de
biendo las Juntas provinciales de 
Subsistencias, al remitir informadas 
las peticiones del producto, acompa
ñar dictámenes de las Cámaras des 
Comercio e Industria ciando se tra
te de automóviles o motores Indus
tríalas, y dsl Raal Automivl! Club de 
España, como Cámara oficial del 
autü.noVliismo, si las solicitudes sa 
referen a los automóviles de lujo o 
de turismo. 

Los Gobernadores civiles remiti
rán a le Comlsi-ia'general de Abas-
tecimií .itos antes Jai día 15 da cada 
mes, el inventarlo de consumo para 
el mes ílgulente. 

Art. 3.° Las fábricas que con 
arrtg'o a lo ordentdo en *\ crt. 2." 
de este Real decreto se establezcan 
para la elaboración del alcohol-ben
zol, alcohc! gasolina, alcohol con 
mezcla gasolina-benzol y alcchol-
éter, situarán las existencias que í 

contenidas eu el Real .decreto de la 
Presidencia de 24 de Noviembre y 
Real decreto de este Ministerio de 
21 de diciembre últimos. 

Los fabricantes de las mezclas 
carburantes referidas, además de la 
relación jurada a que se refiere el 
Real decreto de 21 de diciembre úl
timo, remitirán otra relación Jurada a 
la Comisaria general de Abasteci
mientos conteniendo los inventarios 
de existencia en los días 15 y 30 de 
cada mes. 

Art. 10. Los fabricantes, alma
cenistas y detallistas de las citadas 
mezclas y sus componentes; quedan 
obligados a expenderlos a los pre
cios marcados en los artículos 4.a y 
5.°, y las contravenciones se casti
garán con multas de 500 a 5.000 pe
setas. 1 

Art. 11. Los compradores de las 
Indicadas mezclas se cb.igan a usar
las en los motores exclusivamente, 
y por el incumplimiento de tal oblt-

Íteción se les considerará como de-
raudadores de la renta del alcchil, 

sin perjuicio de las demás responsa
bilidades en que Incurran, con suja-
clón a lo prevenido en el articulo 
adicional de la vigente ley llamada 
de Subsistencias, 

A Iguales penalidades quedarán 
sujetos los fabricantes y vendedores 
del producto. 

Art. 12 La Comisarla general 
de Abastecimientos podrá facilitar a 
los inventores de carburantes pa a 
motores, los medios de adquirir 
cuantos elementos necesiten para 
experiencias, y los qne stecten a las 
substancias que son objeto de este 
Real decreto, j)or cantidades que no 
excedan de 25 litros. 

Los sustitutlvos a que el presente 
se refiere, no podrán contener ma
yor cantidad de benzol o gasolina, o 
mezcla de ambas, que el 50 por 100, 
y una vez fabricado, podrá autori
zarse la venta por la Comisarla ge
neral de Abastecimientos, siempre 
que se justifique; por certificado de 
Laboratorio oficial, que el susthutl-
vo no ofrece peligro para personas 
o cosas, regulándose el precio por 
la Comisaria. 1 

Art, 15. Los sustitutlvos en que 
no entren como componentes el 
benzol ni la gasolina; necesitarán, no 
obstante, para su venta, autoriza
ción de la Comisarla, la que previas 
las comprobaciones que estime opor
tunas, declarará libre su venta, exi
giéndose, romo en el caso anterior, 
certificado de Laboratorio oficial, 
en justificación de que su empleo 
no ofrece peligro para personas o 
cosas. 

Articulo adicional. Qjedan de
rogadas cuantas disposiciones se 
opongan a la presente. 

Dado en Palacio a veinticuatro de 
enero de mil novecientos dieciocho. 
ALFONSO.=EI Ministro de Ha
cienda, Joan Ventosa. 

{Gaceta del din 20 de enero de 1818) 

JUNTA PROVINCIAL 
D E S U B S I S T E N C I A S 

no, para conceder o denegar las au
torizaciones de Incautación local a 
requerimiento de los Ayuntamientos 
Interesados, de conformidad coi lo 
dispuesto en el art. 6." de la Ley de 
11 de noviembre de 1916, y artículos 
51 al 54 del Reglamento de 23 de 
noviembre del mismo ano. 

Y para evitar que los Alcaldes-
Presidentes de Ayuntamientos se di
rijan directamente, por equivocada 
Interpretación, a la expresada Co
misaria, solicitando, cuando fuese 
necesario, las autorizaciones que 
quedan dichas, llamo la atención de 
todos los de esta provincia para que 
sin excusa ni pretexto alguno, en 
caso de necesidad, lo verifiquen por 
conducto de esta Junta, que et la 
llamada a elevarlas a la Superio
ridad, con el correspondiente In
forme. 

León 26 de enero de 1918. 
BI aobernadoM1 residente, 

Femando Pardo Sudrez. 

perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este la-
t-retado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
deISr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dat 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contedas desda 
tu fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los qua 
sa consideraren con derecho ai toda 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el «rt. 24 de ¡a Le». 

El expediente tiene el nüm.6.255. 
León 14 de enero de 1918 —/. Re-

vilta. 

' Higa saber: Q te por O Ava'in» 
Méndez Mwtinez, Veci ¡o d? Tora-
no, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en e dia 2 

. del mes de enero, a las nueve h vas, 
una solicitud de registro pidlen lo 3 } 
pertenencias para ta mln-i d ; hlsrro 
llamada Avelina 10 *, sita e i e! pa-

-— raje montePaj iriel,término y Ayun-
DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, ^ « ^ s ^ ^ e r t 

INGENIERO JEFE DBL DISTRITO „Siclas, en la forma siguiente: 
j Sa tomará como punto de partida 

e! centro de la bjcamlna más al E. 
de las que existen en dicha paraje, y 
de él se medirán al N . 103 mitros, 
colocando la 1.a estaca; de ésta al 

M I N A S 

MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
H ;g3 saber: Que por O. AVelino 

Ména«z Martínez, Vecino de Tore-
no, se ha presentada en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 2 
del mas de enero, a las nueve horas, 
una solicitud de registro pidiendo la 
demasía de hulla llamada Dsmasla 
a E l Tras, sita en término y Ayun
tamiento de Toreno. 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas <EI Trus,» 
núm. 5.476, y «A-nilU;» nú ite
ro 4 885. 

Y habiendo hecho constar esté In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 

0.400. la 2.*; de ésta a! S. 500, la 
5.*; de ésta al B. 1.000, la 4 "; de 
ésta a) N 300. la 5.a; da ésta al O. 
con 600, se llegará a la 1.a, quedan
do cerrado el perímetro da las per
tenencias solicitadas. 

Y hablando hecho contHn esta te-
teresado quetlens realizaío « ¡da-
pósito prevenido por ia Ley, *» ha 
admitido dicha solicitud por dacrsto 
del Sr. Gobernador, sin per juicio da 
.tercero. : 

Lo que se anuncia por msálo d«l 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da presenta edicto para «jus «1 ?ár-
tercaro. | mino de sesenta dio», contados da»-

Lo que se anuncia por medid del i su fecha, puedan prssintar an al 
presente edicto para que en el tér- ! Gobierno civil sus ojiosíclo'jes loa 
mino de sesenta días, contados desda ! se consideraren con derecho al 
su fecha, puedan presentar en al i todo a parto del terreno ¡oücltudo, 
Gobierno civil sus oposiciones los ¡ según preVíeno ti art. 2i da la Ley, 
que se consideraren con derecho al i » expediente tiene el núm. 6.256. 
todo o parte del terreno solicitado, ! León 14 da enero da 19;8 —/. 
según previene el art. 24 de la Ley. i Sevilla. 

El expediente tiene el núm. 8.25Í 
León 14 de enero da 1918 - . / 

Revilla. 

Higo sab.-r: Qie por D. AvaHno 
Méndez Martínez vecino ds Tora-
no, se ha presentado en et Gobier
no civil de esta provincia en el dfa 2 
del mes de enero, a las nueve h aras, 
una solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias para la mina da hulla 

Hago sab?.r: Que por D. A i g j l 
) AVarez, vecino de León, en repre-
( sentaclón de D, Alberto B anco 

Alonso, Vecino de A bares, se h i 
: presentado en el G iblerno civil de 
t esta provincia en el diit2 dsl mes de 
¡ enero, a las diez y quince minutos, 
: una solicitud de registro pidiendo 70 
' pertenencias psra la mina de hulla 

llamada Renovación, sita en el pa-

CIRCULAR 
. ^ La parte dispositiva de la Real or-

produzcan en los sitios y propor- * den del Ministerio de la Gaberna-
d é n qKi acuerde la Ccntisarfa ge- j clón, del 16 del actual, publicada en 
neral de Abastecimientos. | el BOLETÍN OFICIAL del 21 slgulsn-

Art. 8.° Son aplicables, a las ¡ te, preceptúa.qua la Comisaria ge-
mezclas carburantes a que él pre- [ neral de Abastecimientos es la Ta-
e nte se reflsr», las disposiciones < cuitada, por Delegación del Gabler-

llamada Isabel, sita en el parala i raje Valdeacette y otros, término y 
i Val délas Cándenas, término de Vi- : Ayuntamiento de lgu :ñs. Hice la 
| llar de las Traviesas, Ayuntamiento , designación de las cltaias 70 porte-
- de Toreno..Hace la designación da nencias, en la forma sigílente: 

las citadas 20 pertenencias, en la ; Se tomará coma punto de partida 
forma siguiente, con arreglo al ; la estaca 5.a del registro «Niutrall-
N. m.: | dad S.',» y de él se medirán ai E. 30 

Se tomará como punto de partida ' metros, colorando una estaca auxl-
el ángulo más al S, del prado de t llar; de ésta al N. 300,1a 1.a; de ésta 
Francisco González, vecino de VI- f al E. 1.000, la 2.a; de ésta al S. 700, 
larde las Traviesas, y que linda por ) la 3.a; deé i t a al O. 1.000, la 4.a, y 
el S , con la reguera de la Laguna, de ésta con 400 al N . , se llfgjtá al 
y de él se medirán 900 metros al E„ ; punto de partida, quedanda cerrada 
colocando la 1 .a estaca; de ésta 200 ; el perímetro de las pertanencias so-
al S , la 2.a; de ésta al O. 1.000, la licitadas. 
3.a; ¿e ésta'al N . 200, la 4.a, y de 
ésta al E. con 100, se llegará al pun
to de partida, quedando cerrado el 

¡ Y habiendo hecho consta-; site In* 
I tarasado qua tlann «j'.'ss-jo «j d«. 
' pásito jireVenMo por ia Ley, s» ha 



•dmltfdo dicha solicitud por átente 
M Sr. Oobwnador, sin pwjolcio d» 
I«rc«ro 

Lo no* s* «nnneia por nwdlo á*i 
presenta adicto para qu« en el tér
mino da sesenta alas, contados dM-
Í> tn fecha, puedan presentar siral 
Ooblerno clvl! sus oposiciones los 

s* consideraren con derecho al 
todo o parle del terreno sollcltarfo, 
sMún previene el art. 24 de la Le*. 

El expediente tiene e! nüm 6.258. 
León 14 de enero de 1918. •» / . 

Revilla. 

Hago saber: Qje por D. Angel 
Alvarez, vecino de León, en repre
sentación de D. Alberto Blanco 
Alonso, vecino de Albares, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el d(a 2 del mes de 
enero, a las dless y quince minutos, 
una soilcltud de registro pidiendo 60 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Ampliación a NentraUdad 
3.', sita en el paraje Valdeaceite 
y otros, término y Ayuntamiento de 
IgUeña. Hace la designación de las 
diadas 60 pertenencias, en la for
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la 5." estaca del registro «Neutral!' 
dad 5 * » y de ella se medirán al N . 
20° O. 300 metros, colocando la 1.* 
estaca; de ¿sta 2 000 al O. 2G* S., : 
la 2.a: de ésta 300 al S. 20* E,, la 1 
3.a, y de ésta con 2.000 al E. 20° , 
N . , se llegará al punto de partida, \ 
quedando cerrado el perímetro de • 
las pertenencias solicitadas. 

V bat>U¡ndo hecho constar este in
teresado que tíeno realizado el de
pósito prevenido por la Ley. s* ha 
BCmlíido dicha solicitud por decre
to d#! Sr. Gobernador, sin p*iji¡!c!o 
de tercero. 

¡..o que tn 8nur.cia por msidlo de! 
pístente edfcln para que en í l tér-
mino de sesenta diss, contados des-
í.e su fecha, puedor. presentar en e! 
Gobierno' civil su; oposiciones tnt ] 
i¡iie se considerara» con derecho *! • 
lodo o parte del terreno solicitado, : 
según orevlone el ert. 24 de la Ley, ' 

B! expediente tiene el tiúm. 8 259. 
León H de enero da1818.— / . 

RtvUla. i 

H í g í saber: Que por D. Nicanor 
López Fernández, vecino de León, : 
en representación de D. Julián de , 
Paz Godos, Vecino de Folgoso de la 
Ribero, se h i presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día ¿ i¡i\ me» de enero, a las once 
loras, uua solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias para lámi
na-Je hulla llamada ampliación 
Amanda, sita en el paraje del Ra-
ñadero y otros, término de Bosza, 
Ayuntamiento de Folgoso de la Ri
bera. Hucs la designación de las ci
tadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . tn.: 

Se tomará como punto de partida 
ei mismo que sirvió para la mina 
< Amánela, >núin. 6,170, de la cual es 
ampliación este registro, y de él se 
medirán 1.C00 metros ai O., celo-
cando la 1,* estaca; de ésta al S. 
200, la 2.a; de ésta al B'. 1.000, la 
5. ', y de ésta con 200, se llegwá al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitada;. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil ¿us oposiciones los 
que se consideraren con derecho al • 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. '• 

El expediente tiene el núm. 6.260. ' 
León 14 de enero de 1918.—y. ¡ 

Revilla. 

a la Izquierda de la Glorieta de Guz- ¡ por este medio para que concurras 
mán, con su) clón a lai f ormallda- , a esta Casa Consistorial los dias 17 
desque establece el art. 18 de >a i de f breroy 3 de marzo, fechas en 
Instrucción citada a las once de la í que han de tener efecto las opera-
mañana del lunes 25 de febrero pró- { clones de quintas, 
xlmo, en la sala de sesiones de la ca- J Mozos aae se citan 

ANUNCIO 
E l Ar r enda t a r io del COBIIB* 

gente4>roilnelal . 
Hace saber: Que desde el día 1.a 

del entrante mes de febrero hasta el 
20 del mismo, se halla abierto el co 
bro, en el periodo voluntarlo, del pri
mer trimestre del corriente aflo: por 
lo cual deberán los Ayuntamientos \ tímm&ma'im timbre muñící 

Concejal en quien delegue, aslatlen-
do al acto otro señor Concejal, de- I 
signado por el Ayuntamiento, y uno ! 
de los Notarlos de esta capital. t 

El pliego de condiciones y demás ' 
antecedentes para la subasta, se h i - i 
lian de manifiesto en la Secretaria i 
municipal, desde las diez a las doce, i 
todos las dias no feriados que me- ¡ 
dlan desde la publicación del anun- í 
cío hasta el dfa antes de la subasta, 1 
y las proposiciones, que se acornó- ; 
darán al modelo que esta en el pile- í 
go de condiciones, se presentarán ' 
en papel d ; l timbre del Estado de la i 

Pedro Zuloaga Garach jna, de José 
María y Claudia. 

Boca de Muérgano 21 de enero da 
1918.—El Alcalde, Nteolái Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Tarda 

Ei repartimiento de aprovecha
mientos comunales, formado para el 
año actual, se halla expuesto al pú
blico por término de o:h3 diasea 
la Secretaria del Ayuntamiento, pa
ra su examen y reclamiciones por 
los contribuyentes. 

Turda 19 de enero de 1918 = E l . u u^L-^.o.. . u . r.,Mu.<u...^..iv/. l cmse unaectma, y un timpre mumci- ¡ «I„«MT v ," ," : !"! ñ l i i V 
concurrir en dicho plazo, o antes si j pd , y acompaña/as de los oportunos Alcalde, Victorino Delás. 
asi les conviniese, a satisfacer el el 
tado trimestre y los atrasos que ten
gan; advirtiéndoles que transcurrido 
ei mencionado plazo, se procederá 
contra ellos ejecutivamente, según 
se previene en el pliego de condicio
nes del arriendo. 

León 21 de enero de 1918.=P. P., 
Alfredo Abello. 

AYUNTAMIENTOS 

; documentos q ae las condiciones exl 
,' gen. | 
i León 17 de enero de 1918. = E I i 

Alcalde, M . Andrés. J 

A'caldia coistitncionaldt -
Villafrania del Werzo 

Se convoca a los señores repre-
' sentantes de los Ayuntamientos de 
j este partido, para que se sirvan con-
! currlr a esta Alcaldía alas once ha-
! ras del dfa 3 de febrero próximo, 
í con el fin de constituir la Junta de 
- partido y proceder a la discusión y 
i aprobación del presupuesto caréela-
1 rio para el córlente año. 
: Villafranca 24 de enero de 1918 — 
] Enrique de Antón. 

Don Jaime Rodríguez Fernández, 
Alcalde constitucional del Ayunta
miento de Puebla de Llilo. 
Hago saber: Que habiéndose acor-

Alcaldía constitucional de 
León 

Cumplidos los trámites legales 
que Imponen el art. 29 de la Instruc
ción de 24 de enero de 1905 y la 
Real orden de 19 de junio da 1901, 
resueltas las reclamaciones presen
tadas y autorizado el Excma. Ayun
tamiento por Real orden de 6 de di- , 
ciembre último, acordó en sesión de i 
20 del mismo mes la Venta de un so- | 
lar, sltusdo a la izquierda, de laGlo-5 , , _ , , - , , . . 
rleta de Guzmán, con sujeción a í dado por la Junta municipal deml 
las formalidades que establece el ; presidencia la Imposición de arbi-
ert. 17 de ia Instrucción citada, a ; trios extraordinarios sobre los ar
las once de la maflana del lunes I «iculos no comprendidos en la tarifa 
25 de febrero próximo, en la sa- i l - " de consumos, y que exprésala ; 
la de sesiones de la casa municipal, í que se Inserta a continuación, a fin 
bijo la presidencia de es¡a Alcaldía, ! de cubrir el déficit del presupuesto i 
o'+euiente da Alcalde o Concejal j ordinario este Municipio en e , 

. en quien delegue, asistiendo al acto i aüo - « 1918, asi como lambién el 
otro señor Concejal, déslgnado por ] solicitar del Sr. Gobernador clvlt la 
elAyuníomlanto.yunoíielos Nota- necesaria sutorlzaclón para su co
rtos de esta capital. I"0, quedan expuestos al público los . 

> El pliega de condiciones y demás \ acuerdos de referencia en laSecre-
: antecedentes parala subasta, se ha- ; tarla del Ayuntamiento por el plazo 

Han de manifiesto en la Secretarla i de quince dias hábiles; durante el 
municipal, desdólas diez a tas doce, ( cual podrán presentar las reclama-
todos los días no feriados que me- ¡ clones que estimen procedentes los : 
dlan desde la publicación de este j obligados a satisfacerlos; advlrtién- • 
anuncio h ista el día antes de la su- dose qu* pasado dicho plazo no sé-
basta, y las proposiciones, que se ' rá atendida ninguna de las que se 
acomodarán al modelo que está en ¿produzcan, 
el pliego de condiciones, se presen- \ 1 AKIr A ; 
tarán en papel del timbre del Estado ; Artículos: leña y ramón—Unidad: 
délac 'ase 11.ay.un timbremunlei • 100 kilogramos—Precio medio: 2 
pal, y acompañadas de los oportunos ¡ pesetas.—Arbitrio: 50 céntimos de 

" documentos que las condiciones exl- • pssetn.— Consumo calculado duran-
gen. ! te el año: 5 69t,04 unidades.—Pro

León 17 de enero de 1918.=El \ ducto anual: 2 847,02 pesetas. 
Alcalde, M . Andrés. ! Puebla de Lllio a 17 de enero 

. „*. | de 1918.—El Alcaldei Jaime Rodrí
guez. 

Alcaldía contitutional de 
Camponaraya 

Hallándose terminados los reparti-
; míenlos de consumos y déficit de 
; este Ayuntamiento para el presente 
• año de 1918, se tullan expuestos al 
f público en Secretarla d<l mismo por 
•; el término de ocho día;, al objeto de 
'• oir reclamaciones que contra los 
' mismos se presenten, y que ter nina-
' da dicha plazo serán desechadas lat 
: que contra los mismos se presenta-
' ran. 
' C<imponar<jya2i deeíierode 1918. 

El A'calde, Aniceto Carballo. 

Cumplidos los trámites legales 
que Imponen el articulo 29 de la Ins
trucción de 24 de enero de 1905 y 
ia Real orden de 19 de junio de 
1931, resueltas las reclamaciones 
presentadas y autorizado el Exce< 

• Alcaldía constitucional de 
j Boca de Muérgano 
i Habiendo sido incluidos en el alls-
í tamiento para el reemplazo del año 

ientlslmo Ayuntamiento por Real > actual los mozos que a continuación 
orden de 6 de diciembre último, . se relacionan, cuyo paradero se Ig-
acordó en sesión de 20 del mismo * ñora, como Igualmente el de sus pa
mes la venta de un solar, situado dres, a cuyos Individuos se les cita 

Alealdla constitucional de • 
Sariegos 

Se halla terminado y expuesto at 
público por espacio de quince dias, 
el reparmlento de arbitras7 munici
pales, para que los q ie se conside
ren perjudicados, hagan en el indi
cado plazo las reclamacione v que 
cresn'convanlenles.d su derecho, 

Sariegos 21 de enero de 1918.—-
El Alcalde, Isidoro García. 

A'citldla comtitacional de 
Los Barrios de Si las 

Terminados los repartimientos de 
consumos y arbitrios extraordinarios 
y padrón de cédulas personales de 
este Ayuntamlenta para el presente 
ejercicio, quedan expuestos ni públi
co en la Secretaria municipal por 
espacio de o:lio y qui lco dias, res
pectivamente, a los efectos regla
mentarios. 

Los Birrias de Sa'a; 18 de enero 
da 1918.=E! primar Teiiionte Alcal
de, Manuel Novo. 

Alcaldía constitusiona! de 
Matadeó t de ¡os O.'eros 

Por renuncia del q.u l i disam^e-
ñaba, se halla Vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
con el h^ber anual de 1.000 pesetas, 
pngadas por trimestres vencidas 
con cargo al presupuesto municipal. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes, HCompañticUi de la opor
tuna documentación, en la Secreta
rla da este Ayuntamiento, durante 
el plazo de veinte días, a contal 
desde la Inserción de este anuncia 
de concurso en el BOLETÍN OFICIAL, 
de esta provincia. 

Matadeón de los Oteros n 4 de 
enero de 1918.—El Alcalde, Joaquín 
Gallego. 



Páramo del SU 15 de enero de 
1918.—Ufdro Beneltez. 

Alcaldía constitacional de . los al público por el térmlpo reale-
• Bercianos de Páramo 

Potmado por la Juntad reparto 
de arbitrios extraordinarios de este 

S T ^ J S t f & f l S i A l c a n a ^ c i o n a , ^ 
«ne se contama. f halla expuesto > M..rf^„^r„S.5.rn ^ . i 

5 .̂ n « J ó f r o P « , ¿ n í t M ^ sido Incluido ea el alistamiento for-

u i a t a = E i Alcalde. Ruldnnwrn 'eempluzo del aflo actual, asi _como de 19I8 = E I Alcalde, Baldomcro 
Perrero. i 

Alcaldía constitucional de 1 
Villamartin de Don Sancho 

Confeccionadas las cuentas mu- ', 
aldpales de este Ayurtnmlento, ren
didas per el Depositarlo, se expo- : 
«en al público en la Secretrrla mu
nicipal por término de quince días, 
pora oir reclamaciones. 

Villamartin de Don Sancho 15 de 
enero de 1918 — El Alcalde, Felipe 
da Lucas. 

Alcaidía constitucional de \ 
L a Pota de Cordón 

Formados por el Ayuntamiento y 
Junta municipal el repartimiento ge
neral en sustltuclín del Impuesto de 
tonsumos y sus reesrgos para el aflo 
•dual, y el repartimiento de arbitrios 
cxtTfordlnsrlos, se hallan expuestos 
al público en la Secretaria municipal 
por término de ocho días, a fin de 
-que los Interesados formulen las ra-
aamaclones que crean {usías. 

L* Pola de Cordón 21 de enero de 
1918 —El Alcalde, Domingo García. 

Alcaldía constUacional de 
Matanza 

E l reparto extraordinario de paja 
y lefia y el de ganadería, de este Mu-

.' nldplo, formado pura cubrir el dé-
' Bdt del presupuesto en el aflo ac

tual;, se halla expuesto al. público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento 
por espado de ocho días, a fin de 
que los contribuyentes en él Incluí-
-doa puedan hacer las reclamaciones 
que crean justas. 

Matanza 17 de entro de 1918.— 
E l Alcalde, Vicente Garda. 

AlCfldía constitacional de 
Cima nes del Tejar 

Terminado, el rcFamiento de con
sumos, el de aprovechamientos de 
hierbas y pastos, y el radrdn de cé
dulas personales formados para el 
corriente EÍÍO, se hallan expuestos 
al público en IR Secretaria ce este 
Ayunfamlento por término de echo 

el de sus padres, y no pudlendo ha
cerle personalmente las citaciones 
que previene la vigente ley del Re
glamento, se le hace saber por me
dio de la presente, para que con
curra al acto del cierre definitivo 
del alistamiento, sorteo y declara
ción de soldados, que tendrán lugar, 
los días 10 9 17 de fi brero y 3 de 
marco próximos, respectivamente, y 
caso de no hacerlo, será declarado 
prófugo. 

Sarlejos SO de enero de 1918.— 
El Aicalce, Isidoro García. 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamlentes 
que se citan al final de este anuncio, 
para la exacción de dicho impuesta 
en el presente aflo de IBIS, se halla 
expuesto al público, por término da 
quince días, en la respectiva Secre
tarla municipal, a fin de que les 
comprendidos en i l puedan, en su 
Ayuntamiento, hacer las reclamad»' 
nes que en justicia procedan, dentro 
de dicho plazo: 

Alija de los Melones 
Clstlerna 
Santa Marina del Rey 

i Valle de Finolledo 
Vlllamol 

Terminado el repartimiento del 
cupo de consumos para el aflo de 
1918, de los Ayuntamientos que a 
continuación se relacionan, se halla 
expuesto al público por término de 
ocho dfas, en la respectiva Secreta
rla municipal, a fin de que los Inte
resados hagan, én su Ayuntamiento, 
jas reclamaciones que lean epertu-
ñas, dentro de dicho plaio: 

Alija de los Melones 
Enclnedo 
Paradaseca 
Valle de Finolledo 

JUZGADOS 

10 de enero de 1918.—A. Ricardo 
Ibarra.—D. S O .Msnuel Mlguélez. 

Don Juan Bautista Alvarez Tenio, 
: . Juez de Instrucción de este par

tido, accidentalmente, 
i Por la presente requisitoria hago 

saber a los de Igual clase y munici
pales, Alcaldes y fuerza de la Guar
dia civil y demás agentes de policía 
judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y ante el Actuario que re
frenda, se Initruyó sumario per de
lito de lesiones, con el núnt. 45, de 

; 1910, contra Aurellano Pérez Gon-
' zálec, de 17 eflos, hijo de Francisco 

y Segunda, soltero, natural y Vecino 
' de Murías de Ponjos, en el que se 

ha acordado expedir la presente: por 
la que en nombre de S. M . al Rey 
(Q. D. Q.), ruego y encargo a las 
expresadas autoridades y agentes, 

, procedan a la busca y captura de 
\ dicho sujeto, poniéndolo, en su ca

so, con las seguridades convenien
tes, a disposición dé este Juzgado, 
en las cárceles del partido. 

Y para que aquél se persone en 
la sala-audietcia de esta Juzgado, 
en vista de los cargos que contra 
el mismo resultan en dicha cansa, 
se le concede el término de diez 
días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en los periódicos 
elídales; apercibido quede no Veri
ficarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Dado en Murías de Paredes a 3 de 
enero de 1918—Juan Bautista Al 
varez.— D. S. O-, Angel D. Martin. 

En Virtud de lo acordado por el 
\ Sr. Juez de Instrucción de este par-
i tMo en providencia de este día dic

tada en causa por homicidio, contra 
¡ Gonzalo Pérez Perreras, se dta y 
: llama a un portugués, llamado Ma-
' nuei O?orto. y a un carpintero que 
. traba jaba, para D. Benigno Arenas, 
: que es de la provincia de Zamora, 
• residentes ambos últimamente en 
i Prado, pura que dentro de diez días 
i comparezcan ante esté Juzgado con 
í el fin de prestar declaración; aper-
| clbldos que de no verificarlo, les 
- parerá el per p Icio a que haya lugar. 
'. Risño 7 rie enero de 1918—El 

i Secretarlo hsbllltedo, Pedro Gutlé-
• rrez. 

Lablque (Julio), de oficio castra
dor, casador residente en Quinta-
nilla de Rueda, procesado por esta
fa, comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción de León en el término 

dlás los dos primeros, y por quince j de diez días, al objeto de rotiflcarie 
el último, a fin de que durante dicho ; el auto de procesamiento y recibirle 

dolld, y como comprendido en el nú
mero primero del articulo 855 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y empieza al procesad» 
Valentín Esteban Alvasez Uria, de 
35 «So3 de edad, casado, actor, na
tural de León, b'jo de Esteban y de 
Isabel, y vecino de-Valladoiid, con 
domicilio en la calle de Santa Brígi
da, núm- 5, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se Igno
ran, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán a contarse 
desde el siguiente al de la publica
ción de la presente en el primero de 
dichos periódicos, comparecerá en 
este Juzgado con objeto de consti
tuirse en prisión y practicar las de
más diligencias ordenadas por la 
Audiencia provincial de Murcia, en 
la causa que allí se le sigue sobre 
lesiones, seflalada con los números 
709-82, £e 1916; bajo aperdblmento 
quede no comparecer, será decla
rado rebelde, parándole con ello los 
demás perjuicios a que hsya lugar 
en derecho. 

Al propio tiempo, rurgo y encar
go a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agen
tes de la poilcla judicial, precedan 
a la busca y captura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido, se pon-
g i a mi disposición en la cárcel de 
este partido por tener decretada su 
prisión provisional en la menciona
da causa. 

Dado en Totana a 8 de enero de 
1918.—Alfonso Requena.—El Se-

, cretario, P. D., Antonio Rodríguez. 

\ Gómez Sálz (Ramón), natural de 
' Ordufla, partido de Valmaseda, de es-
: tado soltero, profesión cerrajero, de 
; 14 años, hijo de Pondano y Modes-
' ta, domiciliado últimamente en Bil

bao y La Coruña, procesado por es
tafa por viajar sin billete, compare-

: ceráen término de diez días ante 
; este Juzgado de Instrucción, a fin 
•: de practicar la Información estable-
i dda por el art. 380 de la ley, de En-
' julclamiento criminal. 
; Astorga a 7 de enero de 1918— 

Luis Amado.—Lic. Casimiro Re
vuelta Ortíz. 

BANCO DE ESPAÑA 

L E Ó N 
Habiéndose extraviado el resguar-

plazo puedan los vecinos examinar
los y producirlas rFc'atnecInnes que 
creen justos; pues pEssdo dicho pía- ; 
10 no serán admitidas las que sa 
presenten. j 

Clmtines del Tejar 14 de enero 
de 1918.—E! Alcalde, Marcelino Pa
lomo. 

indfcgotorla; apercibido que, de no 
verificarlo en dicho término, serd 
declarado -rebelde y le parerá el per
juicio a que hubiere lugar. 

León a 9 de enero de 1918.=EI 
Juez de Instrucción, MEnuel Qó 
snez.*»El Secretario, Luis F. Rey. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del Si l 

i Fernández Cañedo (Josefa), sol-
! lera, domiciliada últimamente en 
\ Vlllabuena, ignorándose las demás 

Los repartimlertos de consumos f circunstancias, procesada en causa 
y stbltrics, formados para el tño • por sustracción de metálico, compa-
actual, se tisllan expuestos al públl- í recerá ante el Juzgado de Instruc-
co en la Secretaria £el Ayuntf míen- ' ción de esta localidad en término 
to por el término de ocho días, para i de diez días, a ser Indagada y cons-
los efectos de rcc'sir.acici'.es, en ; tltfiirse en prisión; bajo apercibí-
cuento se refiere ol. t: nfo por ciento * miento de que si no lo verifica, será 
con que ha salido greveda la unidad, ¡ declarada rebelde y lo psrerá el per-
puesto que los respectivos proyee i juicio c que hubiere lugar. 
Jos t i iuvluen ya tsn.bién expucs- ' Dado en Vilisfranca de! Blerzo a 

Ramón Garda López, hijo de . do de depósito núm. 6.948, de pe-
Ventura y de Angila, natural de Sa- ; setas nominales 6.000, en -títulos 
lugún de Campos (León), de estado de la deuda perpetua al 4 por 100 
soltero, sin profeslóc, de 12 a 14 Interior, expedido por esta Sucur-
aflos, como comprendido en el nú- j sal en 1.° de agosto de 1914, a favor 
mero primero del art. 835 de la ley .- de D. José Fernández Nistal y de 
de Er julclamiento criminal, domicl- ' D." Francisca Snn Martin Ares, 
liado úllfmemente en Madrid, calle ( para retirar Indistintamente, se anun-
de Fuencarral, r.úm. i58, procesado : cía al público por segunda vez, para 
per estafa, sumarlo número 660, de ' q ue el que se crea con dereetu a re— 
1916, comparecerá en término de ¡ clamar, lo verifique dentro da! olazc 
diez días ante el Juzgado de Instruc- I de dos meses, a contar desde lá pri-
ción del Di.trlto de! Hospital, dees- ' m.-ra inserción da este anuncio en 
ta Corte, para notlticarle el auto do • los periódicos olldalea Gaceta de 
prisión dictado por la Superioridad; j Masrid y BoLErfa OFICIAL de es
bajo apercibimiento de ser declara- < ta provincia, según determina el or
do rebelde. | tIculo6.0delR-gl'jmcntovig?nfede 

Madrid 3 de enero de 1918.=Liils ¡í esté Banco; adviniendo que transcu-
N.—EI Secretario, Moreno Pastor. | rrldo dicho plazo sin reclamación de 
P.S., Cándido Rodtrgjez. i tercero^ se expedirá el correspon-

: — ? diente • duplicado de dicho res-
Don Alfonso Requena Aiarcón, |uez ¡ g jardo, anulándose el primitivo, y 

de Instrucción In'.erino ds este } quedando el Banco exento de toda 
partido. ¡ responsabilidad. 
Por la presente requisitoria, que ] León 11 do enero de 1918.=EI 

se publicará en la Gaceta de Ma- > Secretarlo, José de Orla. 
dr id y Boletines Oficiales de las ' . 
provincias de Murcia, León y Valla- ' Imp. de la Diputación provincial 


